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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que a la fecha la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal no ha realizado manifestaciones en 
relación al presente medio de control constitucional, no se ha recibido el 
pedimento de la Fiscalía General de la República, además, ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para formular alegatos, 
de conformidad con la certificación que al respecto obra en,jtos, sin que se 
hayan formulado; con fundamento en el artículo 68, párrafo 	ro, de la citada 
ley reglamentaria, se cierra instrucción en la preS.  te acción de 
inconstitucionalidad, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructoraín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Accnes de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General deAcuerdos de e 	A Po Tribunal, que da fe. 
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